
Miércoles 7 de Abril de 1S52. [Vuin. h l . 

Tit% leyes y U* diaposícifinfa generalfsdel Gobierno 
ton obligatorias para cada cap i ta l de provinc ia déjele 
queje1 publican oliciaJrornte eti r i l a , y df.iilc cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma pro-
Vinciá. C¿<Í/ de J í/e Noviettibre ri* I 847*^ 

L a i leyes, /irdfnps y anuncios (]ue sr tnand^n pjj-
bl icar fu los iíolt-lim-.s oliciales se han dt> r rn t i t i i a] 
CJpl'e polí t ico r rspfc tmi , por t «yo conduelo .11* jtaa»-
r-ín á tos ' i l i i o i r . t dt* IUJ fncttcionadu* p r i ídd i t / j j . 5e 
rsceptúa dt* esta disposición á Jos S f ñ o r r s í^pi lane* 
ppncralps. (Ordenes ite G tic A b r i J y 9 </* ¿á^víto á c 
. 8 3 . j . J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

A R T I C C L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Adminis t rac ion . r rNúm. 190. 

CIRCI.l .AR. 

Como á peor de lo prevenido en el Boletín ofi
c ia l de la provincia del dia 26 de Setiembre últ imo 
número l i ó l o s Ayuntamientos que á continuación 
se expresan no hayan remitido á este Gobierno para 
la debida aprobación los espedientes de arriendo de 
los efectos de piopios para el corriente a ñ o , ni ma
nifestado las causas que lo hayan impedido, les pre
vengo que de no verificarlo al preciso término de 
quince diasexi j i iéá los respectivos Alcaldes la multa 
de cien reales, advirttendp á los de los Ayuntamien
tos cuyos arrieudos no verifican hasta el Abr i l pró
x imo , que para ejecutar la subasta de los pastos de 
su distrito observen cuanto se previene en la citada 
circular. León 30 de Marzo de 1852.=: Agustín G ó 
mez Inguanzo. 

P U E B L O S D E S C U B I E R T O S . 

Par t ido de As to rga . 

Benavides. 
Hospital de Orvrgo. 
Pradorrey. 
Valderrey. 

V a l de S. Lorenzo. 
Requejo y Con'is. 
Saa justo. 
Santa Marina del Rey . 

Part ido de ¡a Bañeza . 

Ali ja de los Melones. 
La Bañeza. 
Cebrones del Rio. 
Palauos de la Valduerna. 
Vi l lamomán. 
LÍIS Regueras. 

Riego de la Vega. 
Villanueva de Ja tnúz . 
Vi l lazala . 
Robledo. 
Roperuelos. 

Part ido de León. 

Benllera. 
Cuadros. 
Garrafe. 
Oazooi l la . 

Samario. 
L a Majúa. 
Murias. 

Btmbibre. 
Mol/naseca. 

S. Andrés del Rab.ínedo. 
Valdesogo de abajo. 
Vi lUqui lambre. 

Part ido de Mur ias . 

Riello. 
Pdlacios del S i l . 
Santa María Ordás . 

Part ido de Ponferrada. 

Puente Domingo Florez. 

Part ido de Riaño . 

Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Bu ron. 
Maraña . 
Prioro. 

Riaño. 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Víliayandre. 

Partido de Sahngiw, 

Almanza. 
Calzada. 
Castromudarra. 
E l Burgo. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 

Saeüces del Rio. 
Juara. 
Suhagun. 
V :ildepolo. 
Vil lamizar. 
Villavelasco. 
Vi l leza . 

Partido de fa lenc ia de D . Juan. 

Algadefe. 
Ardon. 
Campazas. 
Fresno de la Vega. 
Matadeon. 
Matanza. 
S. Millán. 

Valdevimbre. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villainandos. 
Villamaüan. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
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Cacabelos. 
Camponaraya 

Boñar, 
Cármenes . 
La Robla. 
L a Pola. 

Pnr t i Jo de V i l l a f r a n c a . 

Gorullón. 

Par t ido de la P^ecilla. 

Rodiezmo. 
Lugneros. 
Valdepiélago. 
Vegacer vera. 

Dirección de Contabilidad.—Niim. 191. 

Los Alcaldes constitucionales que han satisfecho 
ín el mes de Enero úl t imo el importe de los docu
mentos de protección y seguridad pública espendi
dos en el año anterior, y no percibieron el premio 
que les está s eña l ado , pueden acudir desde luego 
con este objeto á la Depositaría de este Gobierno de 
provincia por si ó por personas de su confianza pro
vistas de la debida credencial. Lean 3 de Abr i l de 
iSsa.^Agustin Gómez Inguanzo. 

4.* Dirección, Su[i>iu¡slro3.=Núm. 192. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de Guerra de esta ciudad ha fijado pa
ra e! abono á los de las especies de suministros mi
litares que se hagan durante el actual mes de Mar 
zo. 

Ración de pan de 34 onzas castella
nas 21 mrs. 

Fanega de cebada 14 reales. 
Arroba de paja 1 reales. 
Arroba de aceite 66 reales. 
Arroba de leña 32 mrs. 
Arroba de carbón a reales 16 tnrs. 

L o que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen á estos precios sus respeciifas relacio
nes, y eu cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 4.0 de la Real orden de 27 de Setiembre de 1848. 
León 23 de Marzo de il552.=P. 1. del G . , Juan P i -
San. 

N ú m . 193. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 

COMISIÓN ENXAUC.MU DE PROMOVEU LA SCSCRICION AL MISMO. 

LISTA parl imlav da suscriciones. 

CLASE DE RETIRADOS. 

ÜS. VN* 

D. Francisco Mercadillo, Coronel 89 
Antonio Ramos, id 4^ 
Fidel Provecho, iil, graduado Sg 
Antonio González Ceballos , Teniente Co

ronel 3o 
Antonio González Rom, id 20 
Juan José Vil lar , id •.•.o 
Joaquin Albu, Couiandanle i(¡ 

id. 

, Vicente Goyancs, M . . 
Pe.1ro Rodiiguez Oárrnene;:, id, 
Francisco Sufiez, id. . . . 
Toril i io Alonso del Rirgo, Capitán, 
l í idro Bnoza, id 
Federico Caslañon, id. 
Tomás Castañon, id. . . 
R a m ó n Doiningurz, i d . . 
Antonio Donis, id. . . 
Vicente García Honorato, id 
Tomás García Rosón id. . 
Francisco Isla, id 
Juan Losada, id , . . , 
Fernando Llamas, id . . 
Mariano Rodríguez, i d . , . 
Pedro Rodiiguez, id. . . . 
Juan Solis, id. 
Manuel Sánchez Suazn, id. . 
Juan Manuel Villapndierna, 
Juan Alvarez, Teniente. 
Santiago Aguado, id. . . 
Ruperto Bargas, id . . . 
Juan Manuel Diez, id. . . 
Antonio Guerra, id. . 
Andrés Garrido, id. . 
Felipe Garrido, id. . . . 
Francisco González Escanciano, 
Juan García Valdés, id.. 
Gumersindo lluerga, id. 
Alonso López Tejeiro, id. 
Pedro Moran, id. . . . 
Gabriel Robles, id. . •. 
José Rodríguez, id. . . 
Antonio Salgueiro, id. , 
Facundo Sanlin, id. . . 
Mariano Torres, id. . , 
Gregorio Villalobos, id . . 
Dionisio Z'ihillaga, id. . . 
Joaquín Alvarez, Subteniente 
Francisco P.argns, id.. . 
Gregorij Benavides, id. . . 

Manuel Cubo, id 
Fernando Chamorro, id. . 
Gregorio del Amo, id. . . 
Manuel de Castro, id. . . 
Manuel de Juan, id. . . 
Andiés Franco, id. . . . 
Felipe Goy, id 
Francisco García, id . . 
Gregorio Gorgojo, i d . . . 
Ilario González, id. . . . 
Lorenzo Gómez, id. . . . 
Gregoiio Manzano, id. . . 
Jo.-é ¡Nlaitinez, id 
S.intos Migué!, id 
José Pérez Viddl, id. . 
Roque Quiiogn, id. . . . 
Antonio Valoncp, id. . 
M.itia.s Z'irliano, id . 
Antonio Doli, ll.'ilicario.. 
Antonio Aria»-, S . i i^ in lo i ", 
lioiiiingo Aivaie/. l i omai i , ii 
Viceule liuutki, id. . . . 



I 
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I) ?nn, nncí: ili 'l P'i^f), 'ni 
í 'cdro del l'ozo, i i! 
Felipn (innzalex, i i l . . 
Esti'iian Oal/.o, ¡-i.. . 
.losé Anlnnio García, 
Manuel Marcos, id. 
Tomás Marlinez, i d 
Tir<;o Pcrex, id. . 
Jlisc tiiesro, id.. 
Luis 'l'ravii'so, id. . 
Domingo AW.irez Marlinez, Sarg 
Pedro Casado, id 
Francisco Campaí.is, id . 
Domingo Diez, id. . 
José Dioz, i<l • 
Andrés Goni.'ilez García, id. 
Antonio Gutiérrez, id. . . 
Simón García, id 
José Laprz A)ha , id. . , 
E.slehan Rico, id 
Rlelrhor Várela, ¡d. , . . 
Manuel Vázquez, id.. . . 
Pedro Vidal , id 
.lose Trelles, id 
Manuel Alvarez, Cabo t." . 
Aguslin Beneilez, id . . . . 
Francisco Varó, id. . . 
Temando Casco, id. . . . 
Lucas Calvo, id 
Bonilor.'io Diez, id. . . . 
Andrés Gonzalex López, id. 
Francisco González, id. . . 

- Felipe García, id 
Maleo Gulierrez, id. . . . 
Antonio Iglesias, id. . . > 
Jacobo López, id. . . . . 
José Lopeí Puenle, id. . . 
Mar l in I-opez, id, . , > . 
Manuel Marlinez, id.. . 
Miguel Merayo, id. . . . 
Pascual Molinete, id.. . . 
Manuel t ' iielo, id.. •. 
Diego Rodriguez, id . . . ' 
Casimiro Sánchez, id.. . 
Vicenle Sastre, id 
Jul ián Alvarez, Cabo 3* 
Aguslin Colinas, id. . . 
Tomás Corredera, id.. 
Angel del Hoyo, id. . . 
Dámaso t'liez, id. ,. . . 
Lorenzo Diez, id. . . . 
Salvador García, id. . . 
Manuel NÚÍH>Z, id. 
Andrés Ürliz, id. . . . 
Santiago Pérez, id. . . 
Antonio Rodrigues1., id. . 
Froilán Rodríguez, id. . 
Francisco Fmvio, id. . . 

1 7 7 
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{Concluirá.) 

Ailmln¡.ilr<trinn ¿le CiiHlrihiicwnrs tlirccHl.i, lislniltilka y f i n 
cas del lisiado de la ¡ i t o i i n c ú i de León. 

Ciitcn.Ait. 

E l Excmo. S r . h j . t ó ! M m . 
\)w me cowuntca con tecna . , , , , n , • . . . J ^ • ' ' • l actual la Rea l ur-uén siguiente. 

»>Excmo. Sr. — Enterada S. M . ^ . . 
de U . J..sé Llobera Maii inez, empleado iu ]DS™nci? 
sion de E<l3t)í*tii:a de esta provincia, solicitai."'111" 
recomiende á las Corporaciones municipales la af-
quiMcion del Manual de Ayuntamientos, qtie S la 
misma acompaña , y teniendo piesente lo manifesta
do por V . E . acerca de la utilidad de la menciona
da obra por lo que con e l l i debe sjii>facerstt la eje
cución de los repartos individuales de la contribu
ción territorial, se ha servido mandar que por esa 
Dirección se recomiende á los Administradores de 
Contribuciones directas para que estos lo hagan á los 
Ayuntamientos de sus respectivas provincias, la 
adquisición del Manual citado , bajo t i concepto de 
que este deberá rectificarse y snjct irse á las últimas 
instrucciones y reglamentos vigentes sobre la mate
ria. =De Real orden lo comunico á V . £ . para su 
inteligencia y efectos correspondientes con devolu
ción del referido Manual.'* 

Lo que he dispuesto publicar para la inl<!igen~ 
i i a de los Ayuntamientos de esta provincia, en idea 
de que procuren adquirir el Manual de que se trata, 
por la uti l idad que puede proporcionarles , y de que 
se ha Convencido el Gobierno de S. M . León 30 de 
M a m o de 1852. — P . S . , Leo/i Manso. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Licenciado D . y ose de Castro "Juez de instancia 
de este partido de SahagUn provincia de Lean. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
dueños desconocidos y ausentes de heredades situa
das dentro del término de Villazan y confinantes a l 
mismo perteneciente a D. Ramón María Delgado 
vecino de Vtllagrágima para que á los ocho dias s i -
guieúles ál t érmino de treinta dt-is que dará princi
pio desde la fecha de los anuncios que se lian de 
Insertar en la Gaceta del Gobierno de S. M . y Bole
tín oficial de esta provincia, SÜ presenten cotí sus t í 
tulos de propiedad peritos labradores, y agrimensor 
para dar principio al apeo, deslinde y amojonamien
to de las citadas heredades y del espresado té rmino 
á solicitud de él D, Ramón María Delgado, con aper-
cibiinieisto de hacerlo de oficio si no concurriesen. 
Dado en Sahagun á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y dos.r:José de Castro.=Por su 
mandado, Benito Praaco. 

t ) . Hermenegildo Rodrigué» Espina, Juez de 1.* 
instancia de M u r í a s de Paredes. 

Por el presente hago saber á Antonio Rodríguez 
vecino de Caldas , José Melendez de la Cuela alta 
criados del Sr. Marqués de Torreorgaz y Pedro Gon
zález (J) Marroo, que lo ts de Turrevanic, y Moro-
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que era del Sr. Marqués de Santa Marta, que en este 
Juzgado se ha recibido exorto del de la ciudad de Za
mora, referente á la causa seguida en el mismo contra 
D. Hilario Balbuena celador que fué de montes en di
cha provincia, por haber exigido á aquellos I» mnlia 
de novecientos sesenta y seis rs. por haber introducido 
algunas cabras en el monte Bro^ero peteneciente al 
pueblode Corra!, y en él «e previene que los citados 
Antonio, Pedro y José, se presenten en la escribanía 
del que refrenda. á ser noliñeados, comparezcan á 
tétmiao de quinto dia ea dicho Zamora a pagar 
la cantidad de doscientos oovema y nueve rs. que 
adeudan por costas devengadas por sus defenso
res en la espresada causa, con apercibimiento en 

ecro caso de proceder contra sus bienes. Y como en 
el referido exorto se mandase hacer el llamamiento 
i los interesados por medio del Boletín oficial, acor
dé tsteoder el presente que se dirigirá al Sr. Gober
nador de la provincia, para que publicado llegue á 
noticia de aquellos y se presenten en la escribanía 
dentro de quince dias, que les sefialo por término 
perentorio, al objeto que queda espuesto, pasados los 
cuales sin que lo veiifiquen , devolverá el exorto 
diligenciado en los términos que en su caso previene 
el mismo, y parará perjuicio. Dado eo Murías de Pa
redes y Marzo veinte y ocho de mil ochocientos 
cincuenta y dos.=: Hermenegildo Rodrigue! Espina. 
—Por su mandado, Casimiro Prieto. 

DISTRITO MUNICIPAL DE ASTORGA. MES DE ENERO DE I 852. 

EXT» ATO de la cuenta de fondos municipales correspondiente a l expresado mes que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el referido mes de Enero y ¡o satisfecho en 

„ el mismo por las obligacknes del presupuesto. 

CAUCO. Reales ftjrs. Bcoles mrs. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 

Recursos autorizados para cubrir el déjiíit del presupuesto. 

Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumos de
ducido el 5 por IOO. 

Por id. sobre carros de leña,'madera , carbón, etc. id. id. . . 
Por id, sobre los puestos de carnes frescas y aguardiente id. id. 

3,562 18 
727 33 

1,302 >< 

DATA. 

A i i- 1.° Sueldos de los empleados de Ayuotatnkoto y gasto. 
Art. 2.° Policía de seguridad. . . 
Alt. 3.* Alumbrado. 

Arbolado 
Art. 4.° Instrucción pública, sueldo de maestro . . 

Gastos en la eonsuuccioa de casa escuela. . . • 

Total data; 

RESUMEN. 

Total cargo. 

Personal. 

1,632 11 
U06 

170 17 
333 12 

2,942. 6 

Material. 

100 

1,004 t 
99 
19 

2,000 

4,088 r 

5,592 38 

9,680 29 

TOIAt. 

i,732 11 
806 

1,004 1 
170 17 
333 13 

3,000 

6,046. 7 

Importa el cargo.. . , . 9,680 29 
Idem la data. , 6,046 7 

Existencia para el mes siguiente. 3.<>34 

De forma que importando el cargo 9,680 reales y 29 mrs. y la data 6,046 y 7 mrs. según queda expre
sado resulta de existencia la suma de 3,634 reales y 22 mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos. Astorga y Febrero 18 de 1852. 

N o t a . Consistiendo la mayor parte del haber de propios en rentas á granos y algunos mrs. de arriendo 
de fincas cuyos plazos no vencen hasta Octubre y Noviembre, ao puedo hacerme cargo en esta cuenta, de 
ingreso alguno por este concepto, hasta dicho tiempo. 

Tampoco me h.igo cargo de la parte de gastos municipales recargados sobre la contribución Territorial 
porque estos no ingresan mas que por trimestres que es cuando se hace el pago de aquella.^El Depositario, 
Manuel de Caso^V." l í .0=El Alcalde, E . Blanco Costil la.=Está conforme.-Jul ián García Fernandez, Se
cretario. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


